
22 al 28 de marzo de 2010 CORREO MEDICO 9NORMATIVA

� Marta Esteban

La Sala Contenciosa-admi-
nistrativa del Tribunal Su-
premo ha rechazado un re-
curso que en interés de ley
interpuso el Instituto Cata-
lán de la Salud (ICS) tras la
demanda interpuesta por un
médico que solicitaba el pa-
go de la productividad varia-
ble que no había percibido
por no haber superado el to-
pe mínimo de objetivos fija-
dos por la Administración.

La sentencia no aprecia la
existencia de los requisitos
para admitir el recurso de
carácter especial interpues-
to por la Administración ca-
talana, pero sí confirma el
pronunciamiento dictado
por un juzgado contencioso
de Barcelona.

En la demanda, el médico
de atención primaria solici-
taba el pago de la variable
que no había percibido e im-
pugnaba la legalidad de la
Instrucción 3/2003, que es-
tablecía el procedimiento de
fijación de evaluación de ob-
jetivos. En concreto la nor-
ma incluía un apartado que
disponía la banda mínima
general para poder percibir
el complemento, de tal ma-
nera que había que alcanzar
el 50 por ciento de los obje-
tivos individuales y el 50 por
ciento de los colectivos. Al
no haberse logrado ese por-
centaje en el caso del médi-
co demandante, la Adminis-
tración le denegó el pago de
la variable. La cuestión en li-
za estriba en determinar si
la determinación de esa ba-
se mínima podía realizarse
unilateralmente por la Ad-
ministración o si era exigi-
ble la previa negociación co-
lectiva.

Admitida la demanda por
el juzgado contencioso, el

RETRIBUCIONES EL SUPREMO DICE QUE NO PUEDE QUEDAR AL ARBITRIO DE LA ADMINISTRACIÓN

El Tribunal Supremo ha declarado que la deter-
minación del nivel mínimo de objetivos que se
deben cumplir para la percepción de la variable

no puede fijarse unilateralmente por la Adminis-
tración. Es precisa la negociación colectiva al
ser una pieza esencial en la percepción del plus.

�

El nivel mínimo de la variable
debe ser objeto de negociación

Nicolás Maurandi, magistrado del Tribunal Supremo.

El contenido de lo que puede o no tenerse en cuenta
para fijar los objetivos que lleven al cobro de la
productividad variable se determina no sólo por las
instrucciones de la Administración, sino también por
lo que van dictando los órganos judiciales. Un juzgado
de Santander admitió que la reducción del gasto en
farmacia fuera tenida en cuenta para fijar las cuantías
por consecución de objetivos. El fallo rechazaba el
recurso de un médico y declaraba que el concepto de
gasto farmacéutico o compromiso en farmacia es un
objetivo global de cada zona básica de salud previsto
en el contrato de gestión. Además, el juez aclaraba
que la inclusión de este concepto no implicaba una
nueva variable (ver DM del 28-I-2010).

A GOLPE DE SENTENCIA

Instituto Catalán de la Salud
recurre el fallo ante el Su-
premo alegando interés de
ley. La sentencia del alto tri-
bunal, cuyo ponente ha sido
el magistrado Nicolás Mau-
randi, no admite el recurso
interpuesto por la entidad
gestora al entender que no
puede pronunciarse sobre la
interpretación de la instruc-
ción "al no tratarse de una
norma emanada del Estado".

Sin embargo, los magis-

trados se pronuncian sobre
el fondo del asunto, es decir,
si está en las potestades au-
toorganizativas de la Admi-
nistración fijar la base míni-
ma para la percepción de la
productividad variable.

La resolución comparte
los argumentos del juzgado
contencioso que afirma que
la fijación de esos niveles "es
una pieza esencial de la re-
tribución variable que es ob-
jeto de discusión". Según la

sentencia, del acuerdo de 29
de octubre de 2002, sobre
condiciones de trabajo del
personal al servicio del ICS,
"no se infiere una habilita-
ción a favor de la Adminis-
tración para que establezca
de manera unilateral el gra-
do mínimo de cumplimien-
to de objetivos que genera la
percepción de la retribución
variable". Además el conte-
nido del propio pacto revela
"el designio de otorgar una
participación primordial so-
bre este particular a la co-
rrespondiente comisión de
seguimiento prevista en el
acuerdo". Por consiguiente,
la sentencia del juzgado,
avalada por el Supremo,
aclara que la fijación de este
tope mínimo "es una mate-
ria sujeta a reserva de nego-
ciación y sólo una prueba de
la promoción sin éxito de la
negociación permitiría la
unilateral fijación por el ICS
de esos mínimos".

Teniendo en cuenta este
pronunciamiento, el fallo
del Supremo, facilitado por
Aranzadi, aclara que la doc-
trina mantenida por el juz-
gado contencioso no es erró-
nea y encuentra su base le-
gal en la interpretación de
los artículos 32 y 34 de la
Ley 9/1987, de representa-
ción, determinación de las
condiciones de trabajo y
participación del personal al
servicio de las administra-
ciones públicas. El alto tri-
bunal afirma que "la exclu-
sión de la negociación para
el ejercicio de las potestades
administrativas de organiza-
ción tiene como límite o
presupuesto que ese ejerci-
cio no tenga incidencia en
las concretas materias para
las que está impuesta como
obligatoria la negociación".

LIBRANZA DESPUÉS DE FESTIVO TRABAJADO

El Tribunal Supremo avala el
convenio del XHUP sobre
descanso compensatorio
� M.Esteban

La Sala Social del Tribunal
Supremo ha avalado la in-
terpretación que el Consor-
cio de Salud y Social de Ca-
taluña, presidido por Josep
Abelló, y la Unión Catalana
de Hospitales, presidida por
Boi Ruiz, hacen del VII
Convenio Colectivo previsto
para la Red Hospitalaria de
Utilización Pública (XHUP,
sector concertado) en el que
regula los descansos que co-
rresponden a los trabajado-
res. La patronal entendía
que si el médico disfrutaba
del descanso igual o supe-
rior al previsto en el conve-
nio y sin sobrepasar la jorna-
da contratada, en estas li-
branzas quedaban incluidos
los descansos compensato-
rios por los días festivos que
entre semana hubiera traba-
jado.

El Tribunal Superior de
Justicia de Cataluña aceptó
esta interpretación del con-
venio, desestimando el re-
curso de los sindicatos, que
recurrieron la sentencia an-
te el Tribunal Supremo.

Los magistrados afirman
que la controversia se limita
a establecer cuál es el "al-
cance del derecho al descan-
so compensatorio de los días
festivos intersemanales". El
calendario laboral "ya es un
calendario compensado, en
cuanto que incluye en su
distribución de días y horas
de trabajo las garantías con-
tenidas en el artículo 24 del
convenio, y en particular, la
garantía sobre el descanso
compensatorio" cuando se
trabaja en un festivo entre
semana.

El Supremo dice que
"cuando, como sucede en
este caso, el número total de
días de descanso previstos
en el convenio resultan dis-
frutados habrá de concluirse
que concurre el descanso
compensatorio convencio-
nalmente previsto y el traba-
jo en estos días no deberá

determinar otra consecuen-
cia que el derecho a percibir
el plus salarial previsto".

Los jueces admiten que
los "festivos deben disfrutar-
se en principio en la fecha
de la solemnidad celebrada,
pero la legislación prevé ex-
cepciones a la regla de la li-
branza en festivo por razo-
nes técnicas y organizativas
[...] que concurren en el tra-
bajo hospitalario".

La sentencia también re-
conoce que la elaboración
de los calendarios laborales
está sujeta al derecho de
consulta de los trabajadores,
pero "el modo de elabora-
ción de estos calendarios no
ha sido el objeto litigioso del
presente conflicto colectivo".
Por último en la elaboración
de estos calendarios la Ad-
ministración "ha de respetar
las normas legales y conven-
cionales de carácter impera-
tivo".

Josep Abelló.

Boi Ruiz.
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